
* 

ReruBLICA DÍL BouaDor 0 dd 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 

EXTRACTO 

“DE LA ESCRITURA PUBLICÁ DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "TADURA S.A." 

E PA bos 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía 'TADURA: S.A.*, .se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil: el.:.31. de. diciembre de 1985, ante el Nota- 
rio Undécimo del Cantón Guayaquil doctor Hugo Amir 
Guerrero Gallardo; “há sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañífas de Guayaquil, abogado o . 
Ortega Trujillo, mediante Resolución No. 86-2-1-1- 965 
el 18 FEB. 1986 e triscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 

2.103 el 17 de marzo de 1986 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada la señora Patricia Morla Platón de 
Torres, casada, ecuatoriana, domiciliada en esta ciu- 
ddd y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 2'150.000,00 con: lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/2'650.,000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en especie 100%. Los accionistas que 
pagan en especie son los señores: María Teresa Platón 
viuda de Morla, Héctor Horacio Morla Platón, María Pa- 
tricia Morla Platón de Torres, Ana María del "Pilar Morla. 
Platón de Orrantia y Rosa Mercedes Morla Platón de 
Roca. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: María Teresa 
Platón viuda de Morla, Héctor Horacio Morla Platón. 
María Patricia Morla Platón de Torres, Ana María Mel Pilar 
Morla Platón de Orrantia y Rosa Mercedes Morla Platón 

e Roca. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS, - Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Quinto del Estatuto So- 

| cial, el mismo que dirá: El capital social de la Compa- 
fiía es de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 
dividido en dos mil seiscientas cincuenta acciones or- 

E dinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

El presevte extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

 


